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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES 

DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 

PARA GASTOS GENERALES 

 
 
 
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Ante la existencia de gastos de inversiones diversas por un importe de 6.800,00 

euros, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe 

crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, según queda justificado en la 

Memoria que acompaña al presente expediente, y dado que se dispone de remanente 

líquido de Tesorería según los estados financieros y contables resultantes de la 

liquidación del ejercicio anterior, por medio de la presente, 

 

DISPONGO 

 
PRIMERO. Incoar el expediente de modificación de créditos Nº 04/2018 bajo 

la modalidad de crédito extraordinario financiado con Cargo al remanente líquido 

de Tesorería, en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldía. 

 

SEGUNDO. Que por el Secretario se emita informe sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir para efectuar la referida modificación en el 

Presupuesto. 

                                  EL ALCALDE 

                           Fdo. Mario Padilla Maldonado 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES 

DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 

PARA GASTOS GENERALES 

 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

1. º MODALIDAD 

 

Ante la existencia de gastos de inversiones diversas por un importe total de 

6.800,00 euros, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no 

existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que el Ayuntamiento 

dispone de remanente líquido de Tesorería, se hace precisa la modificación de créditos 

de dicho Presupuesto bajo la modalidad de crédito extraordinario. 

 

El expediente de modificación de créditos n.º 04/2018 del vigente Presupuesto 

municipal adopta la modalidad de crédito extraordinario, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
extraordinarios 

Prog Económica   

1522 60900 CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES.INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, INVERSIONES 
DIVERSAS 2.000,00 

1532 63400 INFRAESTRUCTURA VIARIA, ADQUISICION DE  
VEHÍCULO DUMPER 1.600,00 

3231 62500 GUARDERIA INFANTIL.ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO 1.200,00 

  
TOTAL 6.800,00 
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FINANCIACIÓN 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería 

resultante de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

Altas en concepto de ingresos 

 

Altas en aplicaciones de ingresos: 
Aplicación Descripción Euros 

870.00 
INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES 

6.800,00

 TOTAL INGRESOS 
6.800,00

 

 

RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MODIFICADO: 

 

 

 

GASTOS 
Créditos iniciales 

Modificaciones 
anteriores 

Modificación 
actual 

Créditos 
finales 

CAPITULO 1 2.070.000,00 19.286,76 0 
 2.089.286,76

CAPITULO 2 1.756.680,00 4.000,00 0 1.760.680,00

CAPITULO 3 600,00 0 0 600,00

CAPITULO 4 138.600,00 1.997,25 0 140.597,25

CAPITULO 5 68.200,00 0 0 68.200,00

CAPITULO 6 282.200,00 946.238,88  
6.800,00 1.235.238,88

CAPITULO 7 500.000,00 450.000,00  
0 950.000,00

CAPITULO 8 6.000,00 0 0 6.000,00

CAPITULO 9 27.720,00 0 0 27.720,00

TOTAL GASTOS 
4.850.000,00 1.421.522,89

 
6.800,00 

 
6.278.322,89
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3.º JUSTIFICACIÓN 

 
 

1522.60900 Conservación  de edificaciones, inversiones diversas, Se ha 

observado la necesidad de tener crédito habilitado para la adquisición de 

pequeñas inversiones que habitualmente se plantean, y para las cuales no existe 

cobertura en el presupuesto actual. 

 

1532.60900 Infraestructura viaria, inversiones diversas, Se ha visto la 

necesidad de tener crédito para pequeñas inversiones no planificadas que se 

realicen en las vías públicas. 

 

1532.63400 Infraestructura viaria, adquisición de vehículo Dumper, En 

fecha de 2015 se entregó el dumper  VE-02382-GR siendo el importe 

correspondiente a su valor descontado en la adquisición de un nuevo vehículo de 

estas características, pero la empresa no se ha podido hacer cargo del mismo, por 

lo que nos lo devuelve y por tanto hay que abonarle la cantidad que en su día se 

INGRESOS 
Créditos iniciales 

Modificaciones 
anteriores 

Modificación 
actual 

Créditos 
finales 

CAPITULO 1 1.109.000,00 0 0 1.109.000,00

CAPITULO 2 20.600,00 0 0 20.600,00

CAPITULO 3 121.250,00 0 0 121.250,00

CAPITULO 4 2.881.000,00 0 0 2.881.000,00

CAPITULO 5 342.200,00 0 0 342.200,00

CAPITULO 6 100.000,00 0 0 100.000,00

CAPITULO 7 349.950,00 621.889,00  
0 971.839,00

 CAPITULO 8 6.000,00 799.633,89
 

6.800,00 812.433,89

CAPITULO 9 0 0
 

0 0

TOTAL GASTOS 
4.930.000,00 1.421.522,89

 
6.800,00 6.358.322,89
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descontó en la mencionada adquisición, por lo que se hace necesario habilitar 

crédito. 

 

3231.62500 Guardería infantil, adquisición de mobiliario, Se ha observado 

la necesidad de tener crédito habilitado para la adquisición de pequeñas 

inversiones  que habitualmente se plantean, y para las cuales no existe cobertura 

en el presupuesto actual. 

 

                                                     EL ALCALDE 

                                             Fdo. Mario Padilla Maldonado 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES 

DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 

PARA GASTOS GENERALES 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA 

 

 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 23 

De Mayo de 2018, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 

Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, emito el 

siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 

hasta el ejercicio siguiente y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito, el 

Presidente de la Corporación ordenará la incoación del expediente de concesión de 

crédito extraordinario.  

 

El expediente deberá especificar la concreta aplicación presupuestaria a 

incrementar y el medio o recurso que ha de financiar el aumento que se propone. Con 

carácter general, el aumento de gasto se financiará con cargo al remanente líquido de 

Tesorería, con nuevos o mayores ingresos sobre los totales previstos en el Presupuesto 

corriente y mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones del 
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Presupuesto vigente no comprometidos. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

— Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales 

aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.a 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 

de la Unión Europea (SEC-10). 

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

                                                 
a La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, 
de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo que 
seguirá vigente en lo que no contradiga LOEPSF. 
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— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional. 

 

—  Las Bases de ejecución de su Presupuesto. 

 

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la 

Corporación, según los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que sea exigible 

un quórum especial. 

 

CUARTO. De acuerdo con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, son de aplicación a los expedientes de concesión de crédito 

extraordinario y de suplemento de crédito las normas sobre información, reclamación y 

publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley. 

 

Por tanto, la aprobación inicial de esos expedientes se expondrá al público, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales 

los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones conforme a lo dispuesto 

en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

Asimismo, definitivamente aprobado, será insertado  y, resumido por capítulos, 

en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 

QUINTO Durante todo el proceso de la modificación de créditos, habrá de 

cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 

21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia. 
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SEXTO. A su vez se debe tener en cuenta que, según el artículo 16 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del último día del mes 

siguiente a la finalización de cada trimestre del año se debe remitir la información 

actualizada de los presupuestos en ejecución, incorporadas las modificaciones 

presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y de las 

previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de Contabilidad 

de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados complementarios. 

 

SÉPTIMO. El procedimiento a seguir es el siguiente: 

 

A. Ante la existencia de gastos de inversión  que no pueden demorarse hasta el 

ejercicio siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la 

Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería, se instó 

mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de modificación de 

créditos bajo la modalidad de crédito extraordinario.  

 

A la propuesta de modificación deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la 

que se justifique la aprobación del crédito extraordinario, las aplicaciones 

presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla. 

 

B. Asimismo de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 

2 de noviembre, deberá elaborarse informe de evaluación del cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria por parte del órgano interventor. 

 

 Posteriormente, en el ejercicio de las funciones recogidas en los artículos 177.2 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 37 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, 
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de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, se emitirá el 

correspondiente informe de Intervención. 

 

En cuanto a la evaluación presupuestaria deberá tenerse en cuenta que las 

entidades locales deberán someter la elaboración, aprobación y ejecución de los 

Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos al principio de 

estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, entendido éste como la 

situación de equilibrio o superávit estructural (artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera).  

 

A este respecto la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus 

organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

El incumplimiento del objetivo de equilibrio o superávit conllevará la 

elaboración de Plan Económico Financiero, según establece el artículo 21 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 

C. Serán de aplicación las normas sobre información, reclamación y publicidad 

de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. 
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Así, aprobado inicialmente el expediente, se expondrá al público, previo anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.  

 

Si durante este período no se presentaran alegaciones por los interesados, se 

entendería que la modificación de crédito ha sido definitivamente aprobada, en caso 

contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolver las alegaciones 

presentadas. 

 

D. A estos efectos y de conformidad con el artículo 170.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrán la consideración de interesados: 

 

— Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad Local. 

— Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el territorio de 

la Entidad Local. 

— Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás 

Entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y 

vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

 

El mismo artículo 170, en su párrafo segundo, determina que únicamente podrán 

interponerse reclamaciones contra el Presupuesto por las siguientes causas: 

 

— Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Entidades Locales. 

— Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles 

a la Entidad Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

— Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 

presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades. 
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E. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, dicha modificación 

del Presupuesto será publicada, resumida por capítulos, en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 

F. Según lo establecido en el artículo 169.7 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, deberá hallarse a disposición del público, a efectos informativos, copia 

de cada una de las modificaciones desde su aprobación definitiva hasta la finalización 

del ejercicio. 

 

G. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 

los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

 

Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola 

la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

                                  EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
                                          Fdo. Francisco Mora Pardo 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES 

DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 

PARA GASTOS GENERALES 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

Con motivo de la modificación nº 4 del presupuesto del ejercicio 2018 y en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las 

Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, emito 

el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 

demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se 

someterá a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

coherente con la normativa europea, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 

4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

 

SEGUNDO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, establece que la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el 

Código Seguro De Verificación: /9dLui87UymIbocY0aBhjA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 23/05/2018 12:27:15

Observaciones Página 1/7

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code//9dLui87UymIbocY0aBhjA==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code//9dLui87UymIbocY0aBhjA==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus 

organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referido a la modificación del presupuesto general. 

 

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio 

de estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el 

año en curso y el siguiente el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

TERCERO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una 

situación de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en 

términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de 

las Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices 

de contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto 

de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

 

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de 

los entes dependientes no generadores de ingreso de mercado. 

 

CUARTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad 

presupuestaria y la contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de 
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adecuar la información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

Ajuste 1.  Se realiza un ajuste que corresponde a la diferencia entre los derechos 

reconocidos por el Ayuntamiento y la recaudación total efectiva correspondiente a 

dichos ingresos con los últimos datos disponibles, los del ejercicio 2017: 

 

   Recaudación 2017 AJUSTE 

 

Derechos 
Reconocidos 

2017 PPTO. Corriente PPTO. Cerrado Total Negativo Positivo 

Impuestos Directos 1.052.126,43 834.357,07 126.439,93 960.797,00 91.329,43 

Impuestos indirectos 12.753,03 12.189,03 4.544,30 16.733,33  3.980,30

Tasas y otros 
ingresos 147.803,93 135.331,50 8.342,26 143.673,76  

Total 1.212.683,39 981.877,6 139.326,49 1.139.204,09 4.130,17 

Ajuste  91.479.30 

 

Ajuste negativo (-): El ajuste es negativo, ya que el importe de los derechos 

reconocidos de los capítulos I a III del Presupuesto de Ingresos en el ejercicio anterior, 

es mayor de lo recaudado (corriente más cerrado), por tanto supondrá una menor 

capacidad de financiación. 

 

Ajuste2.- Por el grado de ejecución del gasto, que reducirá o aumentará los empleos no 

financieros, se obtiene de conformidad con lo establecido en la Orden HAP/2082/2014 

de 7 de Noviembre, estimando éste como una cantidad obtenida mediante la experiencia 

acumulada de años anteriores sobre las diferencias entre las previsiones presupuestarias 

 

Gastos del Ejercicio - 2015 
Capítulos 

C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 
CAPITULO I "GASTOS DE PERSONAL" 1.794.600,00 183.988,75 1.978.588,75 1.938.031,55
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES CTES.Y 
SERVICIOS" 1.684.566,95 30.680,00 1.715.246,95 1.637.689,76

CAPITULO III "GASTOS FINANCIEROS" 1.600,00  1.600,00 57,51
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 141.550,00 13.583,12 155.133,12 135.795,27
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CAPITULO V "SIN DENOMINACION" 0 0 0 0

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.622.316,95 13.583,12 3.850.568,82 3.711.574,09

CAPITULO VI "INVERSIONES REALES" 1.351.258,21 276.227,14 1.627.485,35 1.354.958,20
CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL" 7.000,00 520.000,00 527.000,00 435.970,45
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL (VI y 
VII) 1.358.258,21 796.227,14 2.154.485,35 1.790.928,65

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.980.575,16 1.024.479,01 6.005.054,17 5.502.502,74

 

Gastos del Ejercicio - 2016 Capítulos 
C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 

CAPITULO I "GASTOS DE 
PERSONAL" 1.905.000,00 173.371,41 2.078.371,41 1.893.774,91
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES 
CTES.Y SERVICIOS" 1.764.800,00 2.500,00 1.767.300,00 1.616.419,56
CAPITULO III "GASTOS 
FINANCIEROS" 600,00 0 600,00 1.616.419,56
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 135.800,00 17.702,12 153.502,12 153,76
CAPITULO V "SIN 
DENOMINACION" 0 0 0 128.905,70
TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 3.806.200,00 3.999.773,53 3.999.773,53 3.639.253,93
CAPITULO VI "INVERSIONES 
REALES" 480.000,00 1.096.655,15 1.096.655,15 282.253,49
CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL" 57.000,00 147.188,05 147.188,05 0
TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL (VI y VII) 537.000,00 1.243.843,20 1.243.843,20 282.253,49
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 4.343.200,00 900.416,73 5.243.616,73 3.921.507,42

 

Gastos del Ejercicio - 2017 Capítulos 
C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 

CAPITULO I "GASTOS DE 
PERSONAL" 1.931.000,00 158.145,07 2.089.145,07 2.021.300,95
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES 
CTES.Y SERVICIOS" 1.834.830,00 -2.441,64 1.832.388,36 1.730.161,52
CAPITULO III "GASTOS 
FINANCIEROS" 600,00 600,00 156,88
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 158.900,00 163.171,17 145.552,10
CAPITULO V "SIN 
DENOMINACION" 19.000,00 -17.635,73 1.364,27 
TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 3.944.330,00 142.338,87 4.086.668,87 3.897.171,45
CAPITULO VI "INVERSIONES 
REALES" 380.000,00 380.000,00 730.386,54
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CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL" 291.950,00 699.242,48 991.192,48 155.500,00
TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL (VI y VII) 6.000,00 6.000,00 2.600,00
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 27.720,00 3.536,48 31.256,48 31.256,12

 

El Grado de ejecución como la media de los tres ejercicios es de 15,32 %, pero 

con el criterio de prudencia, este ajuste se realiza por un importe inferior, al igual que en 

la elaboración del presupuesto de 2018, se ha estimado en un 5,40 %, y procede un 

ajuste positivo, ya que la ejecución de los tres ejercicios anteriores ha sido inferior a los 

créditos totales, lo que supone un aumento en la capacidad de financiación, que será del 

importe resultante de aplicar el porcentaje estimado a los créditos de las operaciones no 

financieras: 

 

 EJERCICIO 2018 
MODIFICADO 

CAPITULO I "GASTOS DE PERSONAL" 2.089.286,76

CAPITULO II "COMPRA DE BIENES CTES.Y SERVICIOS" 1.760.680,00

CAPITULO III "GASTOS FINANCIEROS" 600,00

CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS CORRIENTES" 140.597,25

CAPITULO V “FONDO DE CONTINGENCIA” 68.200,00

CAPITULO VI "INVERSIONES REALES" 1.235.238,88

CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL" 950.000,00

1) TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS  6.244.602,89
% DE INEJECUCION 5,4
AJUSTE POSITIVO 337.208,55

 
Ajuste 3- Se realiza un ajuste positivo, correspondiente a la incorporación de 

remanentes afectados del ejercicio 2017 por la cantidad de  207.572,89 €, cuya 

financiación proviene de derechos reconocidos  en el ejercicio 2017. 

 
Ajuste 4- Incorporación de parte del superávit para inversiones financieramente 

sostenibles, entendido éste, como la menor de las cantidades entre la estabilidad 

presupuestaria y el Remanente de Tesorería para gastos generales, por un importe de 

457.061,00 euros. 
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QUINTO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria con motivo de la modificación nº 3 del presupuesto del ejercicio 2018, 

del Ayuntamiento de Tíjola, una vez realizados los ajustes SEC-10 detallados en el 

punto CUARTO, presenta los siguientes resultados: 

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOS MODIFICADO 2018 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 1.109.000,00

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 20.600,00

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 121.250,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 2.881.000,00

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 342.200,00

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 100.000,00

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 971.839,00

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 5.545.889,00

 PRESUPUESTO DE GASTOS  

+ Capítulo 1: Gastos de personal 2.089.286,76

+ 
Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 1.760.680,00

+ Capítulo 3: Gastos financieros 600,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 140.597,25

+ 
Capítulo 5: Fondo de contingencia 68.200,00

+ 
Capítulo 6: Inversiones reales 1.235.238,88

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 950.000,00

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 6.244.602,89

= A - B = C)  ESTABILIDAD -698.713,89

 D) AJUSTES SEC-95 

 AJUSTE POR RECAUDACION DE INGRESOS -91.479,30

 AJUSTE POR INEJECUCION DE GASTOS +336.841,36

 
AJUSTE POR INCORPORACION DE REMANENTES AFECTADOS DEL AÑO 
2017 +207.572,89

 AJUSTE POR INCORPORACION DE SUPERAVIT +457.061,00

 C+D= F) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 211.282,06

 

 

SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, habiendo 
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resultado necesario realizar los ajustes detallados, se observa a nivel individualizado 

que: la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es mayor, a la suma 

de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos, lo que representa una situación de 

superávit.  

 

SÉPTIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido: 

 

• CUMPLIMIENTO 

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe se 

cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 

del reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre. 

 

                                    EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
                                               D. Francisco Mora Pardo 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES 

DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 

PARA GASTOS GENERALES 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

Con motivo de la modificación nº 4 del presupuesto del ejercicio 2018 y en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las 

Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, emito 

el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 

demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se 

someterá a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

coherente con la normativa europea, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 

4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

 

SEGUNDO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, establece que la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el 
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cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus 

organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referido a la modificación del presupuesto general. 

 

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio 

de estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el 

año en curso y el siguiente el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

TERCERO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una 

situación de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en 

términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de 

las Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices 

de contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto 

de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

 

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de 

los entes dependientes no generadores de ingreso de mercado. 

 

CUARTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad 

presupuestaria y la contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de 
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adecuar la información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

Ajuste 1.  Se realiza un ajuste que corresponde a la diferencia entre los derechos 

reconocidos por el Ayuntamiento y la recaudación total efectiva correspondiente a 

dichos ingresos con los últimos datos disponibles, los del ejercicio 2017: 

 

   Recaudación 2017 AJUSTE 

 

Derechos 
Reconocidos 

2017 PPTO. Corriente PPTO. Cerrado Total Negativo Positivo 

Impuestos Directos 1.052.126,43 834.357,07 126.439,93 960.797,00 91.329,43 

Impuestos indirectos 12.753,03 12.189,03 4.544,30 16.733,33  3.980,30

Tasas y otros 
ingresos 147.803,93 135.331,50 8.342,26 143.673,76  

Total 1.212.683,39 981.877,6 139.326,49 1.139.204,09 4.130,17 

Ajuste  91.479.30 

 

Ajuste negativo (-): El ajuste es negativo, ya que el importe de los derechos 

reconocidos de los capítulos I a III del Presupuesto de Ingresos en el ejercicio anterior, 

es mayor de lo recaudado (corriente más cerrado), por tanto supondrá una menor 

capacidad de financiación. 

 

Ajuste2.- Por el grado de ejecución del gasto, que reducirá o aumentará los empleos no 

financieros, se obtiene de conformidad con lo establecido en la Orden HAP/2082/2014 

de 7 de Noviembre, estimando éste como una cantidad obtenida mediante la experiencia 

acumulada de años anteriores sobre las diferencias entre las previsiones presupuestarias 

 

Gastos del Ejercicio - 2015 
Capítulos 

C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 
CAPITULO I "GASTOS DE PERSONAL" 1.794.600,00 183.988,75 1.978.588,75 1.938.031,55
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES CTES.Y 
SERVICIOS" 1.684.566,95 30.680,00 1.715.246,95 1.637.689,76

CAPITULO III "GASTOS FINANCIEROS" 1.600,00  1.600,00 57,51
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 141.550,00 13.583,12 155.133,12 135.795,27
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CAPITULO V "SIN DENOMINACION" 0 0 0 0

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.622.316,95 13.583,12 3.850.568,82 3.711.574,09

CAPITULO VI "INVERSIONES REALES" 1.351.258,21 276.227,14 1.627.485,35 1.354.958,20
CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL" 7.000,00 520.000,00 527.000,00 435.970,45
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL (VI y 
VII) 1.358.258,21 796.227,14 2.154.485,35 1.790.928,65

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.980.575,16 1.024.479,01 6.005.054,17 5.502.502,74

 

Gastos del Ejercicio - 2016 Capítulos 
C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 

CAPITULO I "GASTOS DE 
PERSONAL" 1.905.000,00 173.371,41 2.078.371,41 1.893.774,91
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES 
CTES.Y SERVICIOS" 1.764.800,00 2.500,00 1.767.300,00 1.616.419,56
CAPITULO III "GASTOS 
FINANCIEROS" 600,00 0 600,00 1.616.419,56
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 135.800,00 17.702,12 153.502,12 153,76
CAPITULO V "SIN 
DENOMINACION" 0 0 0 128.905,70
TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 3.806.200,00 3.999.773,53 3.999.773,53 3.639.253,93
CAPITULO VI "INVERSIONES 
REALES" 480.000,00 1.096.655,15 1.096.655,15 282.253,49
CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL" 57.000,00 147.188,05 147.188,05 0
TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL (VI y VII) 537.000,00 1.243.843,20 1.243.843,20 282.253,49
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 4.343.200,00 900.416,73 5.243.616,73 3.921.507,42

 

Gastos del Ejercicio - 2017 Capítulos 
C. Iniciales Modificaciones C. Definitivos O.R.N. 

CAPITULO I "GASTOS DE 
PERSONAL" 1.931.000,00 158.145,07 2.089.145,07 2.021.300,95
CAPITULO II "COMPRA DE BIENES 
CTES.Y SERVICIOS" 1.834.830,00 -2.441,64 1.832.388,36 1.730.161,52
CAPITULO III "GASTOS 
FINANCIEROS" 600,00 600,00 156,88
CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES" 158.900,00 163.171,17 145.552,10
CAPITULO V "SIN 
DENOMINACION" 19.000,00 -17.635,73 1.364,27 
TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 3.944.330,00 142.338,87 4.086.668,87 3.897.171,45
CAPITULO VI "INVERSIONES 
REALES" 380.000,00 380.000,00 730.386,54

Código Seguro De Verificación: /9dLui87UymIbocY0aBhjA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 23/05/2018 12:27:15

Observaciones Página 4/7

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code//9dLui87UymIbocY0aBhjA==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code//9dLui87UymIbocY0aBhjA==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL" 291.950,00 699.242,48 991.192,48 155.500,00
TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL (VI y VII) 6.000,00 6.000,00 2.600,00
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 27.720,00 3.536,48 31.256,48 31.256,12

 

El Grado de ejecución como la media de los tres ejercicios es de 15,32 %, pero 

con el criterio de prudencia, este ajuste se realiza por un importe inferior, al igual que en 

la elaboración del presupuesto de 2018, se ha estimado en un 5,40 %, y procede un 

ajuste positivo, ya que la ejecución de los tres ejercicios anteriores ha sido inferior a los 

créditos totales, lo que supone un aumento en la capacidad de financiación, que será del 

importe resultante de aplicar el porcentaje estimado a los créditos de las operaciones no 

financieras: 

 

 EJERCICIO 2018 
MODIFICADO 

CAPITULO I "GASTOS DE PERSONAL" 2.089.286,76

CAPITULO II "COMPRA DE BIENES CTES.Y SERVICIOS" 1.760.680,00

CAPITULO III "GASTOS FINANCIEROS" 600,00

CAPITULO IV "TRANSFERENCIAS CORRIENTES" 140.597,25

CAPITULO V “FONDO DE CONTINGENCIA” 68.200,00

CAPITULO VI "INVERSIONES REALES" 1.235.238,88

CAPITULO VII "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL" 950.000,00

1) TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS  6.244.602,89
% DE INEJECUCION 5,4
AJUSTE POSITIVO 337.208,55

 
Ajuste 3- Se realiza un ajuste positivo, correspondiente a la incorporación de 

remanentes afectados del ejercicio 2017 por la cantidad de  207.572,89 €, cuya 

financiación proviene de derechos reconocidos  en el ejercicio 2017. 

 
Ajuste 4- Incorporación de parte del superávit para inversiones financieramente 

sostenibles, entendido éste, como la menor de las cantidades entre la estabilidad 

presupuestaria y el Remanente de Tesorería para gastos generales, por un importe de 

457.061,00 euros. 
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QUINTO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria con motivo de la modificación nº 3 del presupuesto del ejercicio 2018, 

del Ayuntamiento de Tíjola, una vez realizados los ajustes SEC-10 detallados en el 

punto CUARTO, presenta los siguientes resultados: 

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOS MODIFICADO 2018 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 1.109.000,00

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 20.600,00

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 121.250,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 2.881.000,00

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 342.200,00

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 100.000,00

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 971.839,00

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 5.545.889,00

 PRESUPUESTO DE GASTOS  

+ Capítulo 1: Gastos de personal 2.089.286,76

+ 
Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 1.760.680,00

+ Capítulo 3: Gastos financieros 600,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 140.597,25

+ 
Capítulo 5: Fondo de contingencia 68.200,00

+ 
Capítulo 6: Inversiones reales 1.235.238,88

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 950.000,00

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 6.244.602,89

= A - B = C)  ESTABILIDAD -698.713,89

 D) AJUSTES SEC-95 

 AJUSTE POR RECAUDACION DE INGRESOS -91.479,30

 AJUSTE POR INEJECUCION DE GASTOS +336.841,36

 
AJUSTE POR INCORPORACION DE REMANENTES AFECTADOS DEL AÑO 
2017 +207.572,89

 AJUSTE POR INCORPORACION DE SUPERAVIT +457.061,00

 C+D= F) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 211.282,06

 

 

SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, habiendo 
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resultado necesario realizar los ajustes detallados, se observa a nivel individualizado 

que: la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es mayor, a la suma 

de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos, lo que representa una situación de 

superávit.  

 

SÉPTIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido: 

 

• CUMPLIMIENTO 

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe se 

cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 

del reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre. 

 

                                    EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
                                               D. Francisco Mora Pardo 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA 

INVERSIONES DIVERSAS 

MODALIDAD: 

 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE 

TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 

 

 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 23 de de Mayo de 2018, se solicitó 

informe de esta Intervención en relación con el expediente de modificación de créditos 

n.º 04/2018, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al 

remanente líquido de Tesorería regulado en el artículo 177 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y en los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en el 4.1.b.2º del Real Decreto 128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, y lo señalado en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto municipal; a la vista de la Memoria justificativa suscrita 

al efecto por la Alcaldía, emito el siguiente, 
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INFORME 

 

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario por un importe 

total de 6.800,00 euros. 

 

Según lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, y 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuando haya de realizarse 

algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito en el 

Presupuesto de la Corporación, el Presidente de la misma ordenará la incoación del 

expediente de crédito extraordinario. 

 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en 

la Memoria suscrita por la Presidencia, y para los que no existe crédito en el 

Presupuesto vigente, son los siguientes: 

 

Altas en aplicaciones de gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real Decreto 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
extraordinarios 

Prog Económica   

1522 60900 CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES.INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, INVERSIONES 
DIVERSAS 2.000,00 

1532 63400 INFRAESTRUCTURA VIARIA, ADQUISICION DE  
VEHÍCULO DUMPER 1.600,00 

3231 62500 GUARDERIA INFANTIL.ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO 1.200,00 

  
TOTAL 6.800,00 
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500/1990, de 20 de abril, con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 101 a 104 del mismo Real Decreto. 

 

Alta en concepto de ingresos 

 

Aplicación Descripción Euros 

870.00 
INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES 

6.800,00

 TOTAL INGRESOS 
6.800,00

 

 

TERCERO. El importe del remanente líquido de Tesorería deducido de la 

liquidación del ejercicio de 2017 asciende a la cantidad de 2.412.803,07 €, habiendo 

dispuesto de la cantidad de 592.061 € en modificaciones anteriores, 457.061,00 euros 

para inversiones financieramente sostenibles en aplicación de la Disposición Adicional 

decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, y 135.000,00 euros en incorporación 

del remanente de tesorería para gastos generales, por lo que la cantidad de remanente 

de liquido de tesorería disponible asciende a 1.820.742,07 euros, por lo que resulta 

suficiente para la financiación de la presente modificación. 

 

CUARTO. Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que 

establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son 

los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 

esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 

Considerando que la modificación de crédito propuesta cumple con lo 

establecido en la Normativa vigente, el expediente se informa favorablemente 

                                

                                   EL SECRETARIO INTERVENTOR 

                                         Fdo. Francisco Mora Pardo 
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EXP. Nº 2018-092420/005-902-00003 
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA 
INVERSIONES DIVERSAS 
MODALIDAD: 
 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE 
DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 
 

 
 

CERTIFICADO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
HACIENDA, ECONOMIA Y EMPLEO 

 
 

Francisco Mora Pardo, Secretario-Interventor de este Ayuntamiento 
 
CERTIFICO  
 

Que Reunidos los miembros de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda y Empleo en fecha 4 DE JUNIO DE  2018, a las  20.00 horas  
terminando a las 21.25 horas a la que asisten:  D. Mario Padilla Maldonado, D. 
Adolfo Gonzalo Guiard Jordá y Dª. Ana María Carreño Ramírez, Dª. Isabel Sola 
Sánchez y D. José Juan Martínez Pérez.,  tras deliberación al efecto, dictaminan 
entre otros el siguiente acuerdo  

 
“PRIMERO D) EXPEDIENTE  Nº 2018-092420/005-902-00003 DE MODIFICACION 
DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES DIVERSAS 
 MODALIDAD: 
  1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE 
DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 
 

 
“ Considerando que con fecha 23 de Mayo de 2018, se emitió Memoria del 

Alcalde en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 
financiación de la operación y su justificación. 
 

Considerando que con fecha 23 de Mayo de 2018, se emitió informe de 
Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 
Considerando que con fecha 23 de Mayo de 2018 se emitió Informe de 

Evaluación del Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
y con fecha 23 de Mayo de 2018 Intervención se informó favorablemente la propuesta 
de Alcaldía. 
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Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de Secretaría 
de fecha 23 de Mayo de 2018, la Comisión informativa de  Economía, Hacienda  y 
Empleo por unanimidad de sus miembros  propone al Pleno la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

04/2018, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
Estado de gastos: 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 
los siguientes términos: 

Estado de ingresos 

 
Aplicación Descripción Euros 

870.00 
INCORPORACION DEL REMANENTE DE 
TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 

6.800,00

 TOTAL INGRESOS 6.800,00
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

Aplicación Descripción 

Créditos 
extraordinari
os 

Prog 
Económi

ca 
  

1522 60900 
CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES.INVERSIONES 
DIVERSAS 

2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, 
INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 63400 
INFRAESTRUCTURA VIARIA, 
ADQUISICION DE  VEHÍCULO 
DUMPER 

1.600,00 

3231 62500 
GUARDERIA 
INFANTIL.ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO 

1.200,00 

  TOTAL 6.800,00 
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desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 

esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, por quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 
para resolverlas.” 
         Vº Bº 
   EL ALCALDE                                                    EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
D. Mario Padilla Maldonado                                      D. Francisco Mora Pardo 
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EXPEDIENTE  Nº 2018-092420/005-902-00003 DE MODIFICACION DE 
CREDITOS Nº 04/2018,  PARA INVERSIONES DIVERSAS 
 MODALIDAD: 
  1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON 
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 
 

 
 

ACUERDO DEL PLENO DE APROBACIÓN INICIAL 
 
 

Don Francisco Mora Pardo, Secretario del Ayuntamiento de Tíjola (Almería) 
 

CERTIFICO 
 
Que en sesión extraordinaria y urgente del Pleno de fecha 4 de Junio de 2018, 

con la asistencia de todos los miembros de la Corporación, excepto María Victoria 
Linares Lorenzo, entre otros se adoptó el acuerdo del tenor literal siguiente: 

 
“CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 02/2018. EXPEDIENTE Nº 2018-092420/005-902-00001, RELATIVO A 
INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES MODALIDADES: 1.- 
CREDITOS FINANCIADOS CON INCOPORACION DE SUPERÁVIT PARA 
INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES. 2.- GENERACION DE 
CREDITOS POR NUEVOS INGRESOS DE SUBVENCIONES DE JUNTA DE 
ANDALUCIA 

 
Vista la posible aplicación del superávit presupuestario del ejercicio 2017, 

correspondiente con la cantidad de 457.153,88 €, se aprueba la modalidad de crédito 
extraordinario con cargo a la aplicación del superávit presupuestario. 

 
Visto que con fecha 22 de Mayo de 2018, se emitieron los informes de 

Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, el Informe de 
Evaluación del Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
y el Informe de Intervención, por el que se informó favorablemente la propuesta de 
Alcaldía. 

 
A la Vista del informe-propuesta de Secretaría y el Dictamen de la Comisión 

Informativa de 4 de Junio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión 
Informativa de Economía, Hacienda y Empleo adopta por unanimidad el siguiente  
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ACUERDO 

 
“PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

02/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidades de: 
 

Créditos extraordinarios financiados por la incorporación del superávit por importe de 
457.061,00 € en aplicación de la Disposición Adicional decimosexta del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
  Generación de créditos por nuevos ingresos por importe de 306.889,00 € 
correspondiente a las subvenciones de la Junta de Andalucía para la construcción sostenible. 

 
Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención son: 

 
1º. Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea 

financieramente sostenible, por la cantidad de 457.061,00  €. 
 
La subvenciones que dan lugar a la generación de créditos por nuevos ingresos son las  

Resoluciones estimatorias de fechas  22 de febrero de 2018  y 17 de Diciembre de 2017  por las 
 

que se le ha concedido la línea de incentivos de construcción sostenible para la Casa de 
Cultura por un importe de 212.062 euros, y para el edificio del Ayuntamiento, por un importe 
de 94.827,00 euros, cofinanciados  a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la 
Junta de Andalucía. 

 
El resumen de las aplicaciones presupuestarias será el siguiente: 

         
 
 
 

Aplicación Descripción Modificaciones de 
crédito 

132 623.00 1ª FASE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 40.000,00 
132 634.00 ADQUISICION DE VEHICULO DE POLICIA LOCAL 33.000,00 
1532 619.01 PAVIMENTACION Y ACERADO EN POLIGONO INDUSTRIAL 22.000,00 
1532 619.02 ADECUACION Y MEJORA EN PLAZA BURELA 35.000,00 
165 619.00 INSTALACION DE ALUMBRADO EN POLIGONO INDUSTRIAL 12.000,00 
165 623.01 INSTALACION DE FAROLAS SOLARES EN BARRIADA DISEMINADOS 38.300,00 
171 619.00 MEJORA DE PAVIMENTO Y BARANDA EN JARDIN ENFRENTE DE LA ERMITA 

DE LA VIRGEN DEL SOCORRO 
15.000,00 

333 
 

633.00 INVERSIONES DE CONSTRUCCION SOSTENIBLE EDIFICIO DE LA CASA DE 
CULTURA 

328.757,00 

454 61900 OBRAS DE PAVIMENTACION Y MEJORA EN CAMINO DEL COLLADO 79.850,00 
933 633.00 OBRAS DE CONSTRUCCION SOSTENIBLE, EDIFICIO  DEL AYUNTAMIENTO 131.043,00 
933 619.00 REFORMAS EN CENTRO DE SALUD 29.000,00 
  TOTAL GASTOS 763.950,00 

Código Seguro De Verificación: dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mario Padilla Maldonado - Alcalde-presidente del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:23:34

Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:17:04

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de 
un mes para resolverlas. 

 
 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden 
y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la 
presente. 

 
Vº Bº 

     EL ALCALDE                                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
D. Mario Padilla Maldonado                                    D. Francisco Mora Pardo 

Código Seguro De Verificación: dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mario Padilla Maldonado - Alcalde-presidente del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:23:34

Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:17:04

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

 
 

Código Seguro De Verificación: dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mario Padilla Maldonado - Alcalde-presidente del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:23:34

Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 07/06/2018 13:17:04

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/dlHcw3B3NQq0pwvZlB326w==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA 

 
 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el día  4 de Junio de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos n.º 04/2018 financiados con cargo al remanente líquido de 
Tesorería, con el siguiente resumen por capítulos: 

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 
 
                                      Estado de gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de ingresos 

 
Aplicación Descripción Euros 

870.00 
INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA 
GASTOS GENERALES 

6.800,00 

 TOTAL INGRESOS 
6.800,00 

 
 
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
extraordinarios 

Prog Económica   

1522 60900 CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES.INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, INVERSIONES 
DIVERSAS 2.000,00 

1532 63400 INFRAESTRUCTURA VIARIA, ADQUISICION DE  
VEHÍCULO DUMPER 1.600,00 

3231 62500 GUARDERIA INFANTIL.ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO 1.200,00 

  
TOTAL 6.800,00 
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 
 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a 
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento dirección https://www.tijola.es 

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 
 
                                                 EL ALCALDE 
                                        D. Mario Padilla Maldonado 
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ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día  4 de Junio de 2018, acordó la aprobación 

inicial del expediente de modificación de créditos n.º 04/2018 financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el 
siguiente resumen por capítulos: 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos: 
 

Estado de gastos 
 

Aplicación Descripción 
Créditos 

extraordinarios 

Prog Económica   

1522 60900 CONSERVACION DE EDIFICACIONES.INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, INVERSIONES DIVERSAS 2.000,00 

1532 63400 INFRAESTRUCTURA VIARIA, ADQUISICION DE  VEHÍCULO DUMPER 1.600,00 

3231 62500 GUARDERIA INFANTIL.ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 1.200,00 

  TOTAL 6.800,00 

 
Estado de ingresos 

 
Aplicación Descripción Euros 

870.00 INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 6.800,00 

 TOTAL INGRESOS 6.800,00 
 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá 

verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública 
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento dirección https://www.tijola.es 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 
En Tíjola, a 7 de junio de 2018. 
EL ALCALDE, Mario Padilla Maldonado. 
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EXP. Nº 2018-092420/005-902-00003 
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 04/2018,  PARA 
INVERSIONES DIVERSAS 
MODALIDAD: 
 1.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE 
DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 
 

 
 

CERTIFICADO DEL RESULTADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
D. FRANCISCO MORA PARDO, Secretario de este Ayuntamiento, 
 

CERTIFICO 

 
Que el Acuerdo del Pleno de fecha 4 de Junio de 2018, sobre aprobación 

inicial del expediente de modificación de créditos n.º 04/2018, del Presupuesto 
vigente de esta Corporación, ha permanecido expuesto al público por plazo de quince 
días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 113 de fecha 13 de 
Junio de 2018, sin que durante dicho plazo se haya presentado reclamación alguna.  

 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el presente 
certificado con el V.º B.º del Sr. Alcalde. 

 
 

 
 
        VºBº 
EL ALCALDE                                             EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
D. Mario Padilla Maldonado                       D. Francisco Mora Pardo 
 

Código Seguro De Verificación: t/gdEw/W6G+IAzttAIZOpA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mario Padilla Maldonado - Alcalde-presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/07/2018 12:13:52

Francisco Mora Pardo - Secretario-interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/07/2018 08:34:43

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/t/gdEw/W6G+IAzttAIZOpA==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/t/gdEw/W6G+IAzttAIZOpA==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA 

 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario fecha 04 de Junio de 2018, sobre el expediente de modificación de 
créditos n.º 04/2018, que se hace público resumido por capítulos: 

 
Estado de gastos 

 
 
 
 
 
 
 

 
E 
 
 
 
 
 
 
 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 

Estado de ingresos 

 
Aplicación Descripción Euros 

870.00 
INCORPORACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES 

6.800,00

 TOTAL INGRESOS 
6.800,00

 
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos iniciales 
Crédito 

extraordinario 
Créditos 
finales 

Progr. Económica     

1522 60900 
CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES.INVERSION
ES DIVERSAS 

0 2.000,00 2.000,00 

1532 60900 
INFRAESTRUCTURA 
VIARIA, INVERSIONES 
DIVERSAS 

0 2.000,00 2.000,00 

1532 63400 
INFRAESTRUCTURA 
VIARIA, ADQUISICION DE  
VEHÍCULO DUMPER 

0 1.600,00 1.600,00 

3231 62500 
GUARDERIA 
INFANTIL.ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO 

0 1.200,00 1.200,00 

  TOTAL 
0 6.800,00 6.800,00 

Código Seguro De Verificación: 9bGyafSkd/mKuY7gC36tpQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mario Padilla Maldonado - Alcalde-presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/07/2018 12:13:47

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/9bGyafSkd/mKuY7gC36tpQ==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/9bGyafSkd/mKuY7gC36tpQ==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores. 

 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 

esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 

 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción.  

 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 
 
 

EL ALCALDE 
 D. Mario Padilla Maldonado 
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ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA 
 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 04 de Junio de 2018, sobre el 
expediente de modificación de créditos n.º 04/2018, que se hace público resumido por capítulos: 

 
Estado de gastos 

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos: 
 

Estado de ingresos 
 

Aplicación Descripción Euros 

870.00 INCORPORACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 6.800,00 

 TOTAL INGRESOS 6.800,00 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá 

verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Tíjola, a 5 de julio de 2018. 
EL ALCALDE, Mario Padilla Maldonado. 
  
 

Aplicación 

Progr. Económica 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario

Créditos 
finales 

1522 60900 
CONSERVACIÓN DE EDIFICACIONES. INVERSIONES 
DIVERSAS 

0 2.000,00 2.000,00 

1532 60900 INFRAESTRUCTURA VIARIA, INVERSIONES DIVERSAS 0 2.000,00 2.000,00 

1532 63400 
INFRAESTRUCTURA VIARIA, ADQUISICIÓN DE  VEHÍCULO 
DUMPER 

0 1.600,00 1.600,00 

3231 62500 GUARDERÍA INFANTIL. ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 0 1.200,00 1.200,00 

  TOTAL 0 6.800,00 6.800,00 
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